
LYDA  
INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00589 (DIVORCIO), 
indicando que el demandado se notificó de manera virtual y que si bien se encontraban 
corriendo los términos de traslado, de los mismo solo transcurrieron 9 días hasta cuando se 
suspendieron los términos y que con posterioridad la parte pasiva, solicita amparo de pobreza, 
por lo que habrá de resolverse al respecto, no sin antes advertir que la persona que firma la 
solicitud es distinta al nombre del demandado, sin embargo, el correo electrónico proviene del 
demandado . Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2021-00844 (P.P.P.), con 
solicitud de aplazamiento de la audiencia atendiendo a que con anterioridad se había fijado 
fecha para llevar a cabo una audiencia entre las mismas partes en otro estrado judicial. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00569 (SUCESION), con 
los despachos comisorios vistos a ítems 15, 16 y 17. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00450 (SUCESION), con 
solicitud de levantamiento de la medida cautelar frente al vehículo de propiedad del causante. 
Sírvase proveer. 

 

  



 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  
Está en la LSP 2021-00578 

En la fecha, ingresa a Despacho 2021-00191 (U.M.H.) a efectos de que se resuelva sobre la 
liquidación de costas efectuada por la suscrita. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00136 (P.P.P.), con 
información sobre la imposibilidad de notificar al demandado en la dirección física, no obstante, 
queda pendiente intentar la notificación de manera virtual al correo electrónico informado por 
la EPS c-ramos34@gmail.com. 

Sin que tampoco se observe la notificación a los parientes maternos, encontrándose mas que 
superado el termino otorgado en auto del 13-02-23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00224 (P.P.P.), informando 
que pese al requerimiento efectuado por el Despacho el establecimiento penitenciario y 
carcelario a permanecido silente. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00752 (P.P.P.), señalando 
que el demandado se notificó de manera virtual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de traslado corrió así:   

mailto:c-ramos34@gmail.com


- Envío del mensaje y acuse recibo: 25-11-23 

- La notificación personal se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes, 
esto es, el 24-11-23. 

- El término de 10 días de traslado inició el 25-11-23 y finalizó el 09-12-23 en silencio. 

Así mismo, se indica que no se ha citado a los parientes maternos del menor, por lo que deberá 
requerirse a la interesada para lo de su cargo. 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00753 (P.P.P.), señalando 
que se remitió el requerimiento a la EPS y que a la fecha no se ha dado respuesta, por lo que 
deberá verificarse si se impone la carga a la parte interesada, o se continua con el 
diligenciamiento. 

Indicando además que no se observa la citación a los parientes maternos de la menor. Sírvase 
proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00801 (P.P.P.), señalando 
que no fue posible notificar al demandado a la dirección electrónica anotada, por ser 
inexistente, por lo que deberá determinarse si se notifica de manera física, o resolverse sobre 
el emplazamiento al demandado. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2022-00944 (P.P.P.), señalando 
que no es posible tener en cuenta la comunicación remitida al demandado, como quiera que 
no se evidencia la comunicación con los términos que establece la notificación dispuesta por 



la ley 2213 de 2022 junto con el cotejo de las piezas remitidas, por lo que deberá requerirse 
para que la intente nuevamente. 

Así mismo, deberá citarse a los parientes maternos y paternos de la menor. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00153 (P.P.P.), a efectos 
de requerir a la parte interesada para que proceda con la notificación a la parte pasiva, 
atendiendo a que la demanda fuera admitida el 06-03-23 sin que se encuentre ninguna gestión 
desplegada. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00280 (P.P.P.), a efectos 
de requerir a la parte interesada para que proceda con la notificación a la parte pasiva, 
conforme se ordenó en el auto del 26-06-23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00394 (P.P.P.), a efectos 
de requerir a la parte interesada para que cite a los parientes paternos del menor como quiera 
que es la carga que se encuentra pendiente por parte de la actora. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 



CAMILO 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00815 (TUTELA 
SEGUNDA INSTANCIA), indicando que se recibe la acción constitucional para surtir el recurso 
de impugnación de la acción de tutela en la hora y fecha que se encuentra en la constancia 
que antecede, señalando que el término se vence 17-10-23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL  

En la fecha, 19-09-23, ingresa a Despacho el PROCESO No. 2023-00816 (TUTELA PRIMERA 
INSTANCIA), indicando que se recibe la acción constitucional como consta en el ítem que 
antecede, para calificar su admisión o remisión, y que en caso de ser admitida el término se 
vence el dia 02-10-23. Sírvase proveer. 

 

  
 

 
ANA MARIA RODRIGUEZ SANTANA 

Secretaria 

 

 

 


